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@ IUNAP FACULTAD DE AGRONOMIA 

KllSUI.UCJON PECANALNº 114-FA-UNAP-2021 
lq11itos, 14 do junio del 2021 

El DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA' 
AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

El "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Naclonal de la Amazonia Peruana•, 
aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 101-2018-CU-UNAP. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio G N' 016-ORSA-FA-UNAP-2O21, el Jefe de la Oficina de Registro y Servicio.s 
Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNAP, da a conoce, que el expediente 
presentado por el (la) ex alumno (a) SAMA!IITHA VANESSA TANTALEÁN MONTEIRO, cumple con 
los requisitos exigidos de acuerdo a Ley para optar el Grado Académico de Bachilleren Gestión 
Ambiental; 

Que, es procedente atender el trámite administrativo. a fin de que la solicitante pueda acceder 
al Grado Académico de Bachiller en Gestión Ambiental, y; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- APROBAR, la expedición del Grado Académico de Bachiller en Gestión 
Ambiental, en mérito a lo expuesto en la presente Resolución Decanal, de la ex alumna: 

Nombres y Apellidos 

~ 

SAMANTHA VANESSA TANTALEÁN MONTEIRO 

Regístrese, comuníquese y archívese . 

lng, Darvln Navarro T 
Decano (cJ 

• .. , - . 

" ' .. 
• ' ~ 

CA"'º .::,4 .• 
-...; ~ TOc; 

_2!g.: Vft.AC,DErPIGA,OASA, Legajo, Archivo. 
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